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CONVENIO DE PRESTAMO BIRF. 9065-SV                        

                             CSJ-48-INDV-CS

MINISTERIO DE SALUD
República de El Salvador, C.A.
VERSIÓN PÚBLICA
"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento N.º 1 para publicación de información oficiosa).

"También se ha incorporado al documento la página con las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad el documento".
CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORIA INDIVIDUAL

No. 11/2022 UCPCSJ
Nosotros, MARÍA JOSÉ DOMÍNGUEZ ALAS, mayor de edad, Licenciada en Economía y Negocios, del domicilio de _________________, departamento de________________, portadora de mi Documento Único de Identidad número:_____________________________________, con Número de Identificación Tributaria ________________________________________________________________, actuando en nombre y representación del Ministerio de Salud, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce – cero diez mil ciento veintidós – cero cero tres – dos, personería que compruebo con la siguiente documentación: I) Copia Certificada por notario del Acuerdo Ejecutivo número UNO CERO NUEVE UNO, de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual el Dr. Francisco José Alabi Montoya en su calidad de Ministro de Salud Ad-Honorem ACUERDA: crear la Dirección Integral Materno-Perinatal y Niñez, que incluye como dependencia la Unidad Coordinadora del Proyectos Creciendo Saludables Juntos (UCPCSJ), como responsable de la coordinación general de la ejecución del “Proyecto Creciendo Saludables Juntos: Desarrollo Integral de la Primera Infancia en El Salvador”, II) Copia Certificada de Acuerdo del Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud número UNO CERO NUEVE TRES BIS de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual el Dr. Francisco José Alabi Montoya en su calidad de Ministro de Salud Ad-Honorem ACUERDA delegar a la licenciada María José Domínguez Alas, Coordinadora de la UCPCSJ, como responsable de firmar Órdenes de Compra o Contratos hasta por un monto de doscientos cuarenta salarios mínimos para el sector comercio para la ejecución del Proyecto Creciendo Saludables Juntos: Desarrollo Integral de la Primera Infancia en El Salvador; documentos en los que consta la calidad en la que actúa la compareciente;  y sobre la base del romano III del Manual de Operaciones aprobado por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), los cuales conceden facultades al Despacho Ministerial para delegar la firma de Contratos como el presente; y que para los efectos de este Contrato me denominaré MINISTERIO DE SALUD, o simplemente EL MINSAL, o “EL CONTRATANTE”, con domicilio legal en Calle Arce No. 827, San Salvador; y por otra parte, MARIA AURELIA GONZÁLEZ, mayor de edad, de nacionalidad Argentina, portadora de su pasaporte número _________________________,  expedido en la República Argentina, _________________________________________, actuando en carácter personal y en calidad de Consultora Individual, y que en lo sucesivo me denominaré “LA CONSULTORA”; convenimos en celebrar el presente Contrato de Consultoría, que se regirá por las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. La Consultora prestará servicios profesionales como “CONSULTORÍA DE UN ESPECIALISTA EN SALUD MENTAL PERINATAL PARA REALIZAR CAPACITACIONES AL PERSONAL DE SALUD Y ACTIVIDADES VINCULADAS AL PROCESO DE TRANSFORMACIÓN DE LAS MATERNIDADES TRADICIONALES HACIA MATERNIDADES NACER CON CARIÑO, EN EL MARCO DE LA LEY NACER CON CARIÑO EN EL SALVADOR”.
SEGUNDA: OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA. 
OBJETIVO GENERAL:  Brindar asistencia técnica a la Dirección Materno Perinatal y Niñez MINSAL por medio de un programa educativo y asesorías dirigidas al personal involucrado, para la mejora en la atención del período preconcepcional, prenatal, parto y puerperio y etapa neonatal, en el marco de la transformación de las Maternidades Tradicionales hacia Maternidades Nacer Con Cariño (MNCC).  

OBJETIVO ESPECÍFICOS:

· Mejorar los procesos de atención materno infantil a través del desarrollo de un programa educativo presencial y virtual en temas sobre la salud mental perinatal, para capacitar al personal de salud involucrado en la atención del período preconcepcional, prenatal, parto y puerperio y etapa neonatal, en coordinación con la Dirección Materno Perinatal y Niñez MINSAL.

· Desarrollar y/o actualizar el marco normativo de la atención en el período preconcepcional, prenatal, parto, puerperio y período neonatal, con énfasis en temas de salud mental perinatal, lo cual se logrará a través de sesiones de trabajo con el equipo técnico de la Dirección Materno Perinatal MINSAL.

· Transferir conocimientos sobre buenas prácticas en la implementación del modelo de Maternidades Seguras y Centradas en la familia, aplicado al contexto de El Salvador, enfocado principalmente hacia el cambio en la cultura organizacional, seguridad del paciente y prevención del error, dirigido al personal de la Dirección Materno Perinatal y Niñez, jefaturas, personal de salud, a través de sesiones sincrónicas o asincrónicas. 

TERCERA: PRODUCTOS ESPERADOS DE LA CONSULTORÍA. 
Como resultado de la contratación de esta consultoría, se pretende lograr los siguientes productos:

1. Actualizar instrumentos técnicos y normativos de la atención materno infantil en El Salvador, en conjunto con la DMPYN

2. Transferencia de conocimientos por medio de un programa educativo al personal de salud.

3. Asistencia técnica al equipo de la DMPYN en la implementación del modelo Maternidades Nacer con Cariño en El Salvador.

Se solicitará al consultor los siguientes informes. Se detallan a continuación para el plazo del desarrollo de la consultoría:

	Plan de actividades y cronograma general.
	Presentación del plan de trabajo que incluya:

Introducción

Objetivos

Plan de actividades:

· Desarrollo de un programa educativo presencial y virtual. El plan de actividades deberá contemplar un mínimo de 4 formaciones presenciales en las maternidades del país.

· Sesiones virtuales de trabajo para la elaboración y/o actualización de documentos técnicos y normativos relevantes para la DMPYN

· Sesiones virtuales de transferencia de conocimientos sobre las buenas prácticas en la implementación del modelo maternidades seguras y centradas en la familia, en coordinación con la Dirección materno Perinatal y Niñez. 

Cronograma de actividades, incluye calendarización de reuniones semanales de seguimiento con Dirección Materno Perinatal y Niñez (mínimo 8 horas semanales) entre otras actividades a desarrollar durante los 18 meses de duración de la consultoría.

Una vez emitida la orden de inicio de su contrato, el Consultor deberá remitir para aprobación al administrador de contrato, a más tardar 10 días hábiles, el plan de trabajo, el cual será remitido y revisado en coordinación con la Dirección Materno Perinatal y Niñez quienes darán el visto bueno al plan para su ejecución y posterior implementación.  La Dirección Materno Perinatal y Niñez podrá tener una sesión inicial de organización con el consultor. Una vez esté aprobado el plan de trabajo por la Dirección Materno Infantil, el administrador de contrato informara al Consultor para iniciar el desarrollo de este.

	Informe 1: 
	Presentación de un reporte que incluya: 

· Estatus de actividades realizadas, de acuerdo con el plan de trabajo aprobado

· Listado de Participantes

· Principales logros

· Principales desafíos

Adjuntar anexos tales como fotografías, lista de asistencia, y todo lo que se pueda considerar relevante.

	Informe 2:
	Presentación de un reporte que incluya: 

· Estatus de actividades realizadas, de acuerdo con el plan de trabajo aprobado

· Listado de Participantes

· Principales logros

· Principales desafíos

Adjuntar anexos tales como fotografías, lista de asistencia, y todo lo que se pueda considerar relevante

	Informe 3:
	Presentación de un reporte que incluya: 

· Estatus de actividades realizadas, de acuerdo con el plan de trabajo aprobado

· Listado de Participantes

· Principales logros

· Principales desafíos

Adjuntar anexos tales como fotografías, lista de asistencia, y todo lo que se pueda considerar relevante

	Informe 4:
	Presentación de un reporte que incluya: 

· Estatus de actividades realizadas, de acuerdo con el plan de trabajo aprobado

· Listado de Participantes

· Principales logros

· Principales desafíos

Adjuntar anexos tales como fotografías, lista de asistencia, y todo lo que se pueda considerar relevante

	Informe 5:
	Presentación de un reporte que incluya: 

· Estatus de actividades realizadas, de acuerdo con el plan de trabajo aprobado

· Listado de Participantes

· Principales logros

· Principales desafíos

Adjuntar anexos tales como fotografías, lista de asistencia, y todo lo que se pueda considerar relevante

	Informe 6:
	Presentación de un reporte que incluya: 

· Estatus de actividades realizadas, de acuerdo con el plan de trabajo aprobado

· Listado de Participantes

· Principales logros

· Principales desafíos

Adjuntar anexos tales como fotografías, lista de asistencia, y todo lo que se pueda considerar relevante

	Informe 7:
	Presentación de un reporte que incluya: 

· Estatus de actividades realizadas, de acuerdo con el plan de trabajo aprobado

· Listado de Participantes

· Principales logros

· Principales desafíos

Adjuntar anexos tales como fotografías, lista de asistencia, y todo lo que se pueda considerar relevante

	Reporte Final
	Presentación de un reporte que incluya: 

· Estatus de actividades realizadas, de acuerdo con el plan de trabajo aprobado

· Listado de Participantes

· Principales logros

· Principales desafíos

· Plan de acción 

Adjuntar anexos tales como fotografías, lista de asistencia, y todo lo que se pueda considerar relevante

Presentación de documento en el que se indiquen las mejoras y actualizaciones del marco normativo de la atención en el período preconcepcional, prenatal, parto, puerperio y período neonatal, con énfasis en temas de Salud Mental Perinatal.

Recomendaciones para la mejora continua.


Una vez recibidos los informes físicos y de forma digital, la Dirección Materno Perinatal y Niñez del MINSAL, durante su revisión, podrá solicitar al consultor, aclarar dudas o explicar en forma amplia lo presentado.

Los informes entregados serán propiedad del Ministerio de Salud, debiendo guardar la suficiente confidencialidad en el manejo de la información que se elabore y que sea presentada.

Las modificaciones al plan de trabajo deberán ser autorizadas por escrito por parte del administrador de contrato previo visto bueno de la Dirección Materno Perinatal y Niñez.

CUARTA: HONORARIOS Y FORMA DE PAGO. La Consultora recibirá en concepto de pago un monto máximo del Contrato hasta por la cantidad de SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($77,800.00), del cual se harán las deducciones de ley según corresponda.
De acuerdo con el desglose de pagos como se detalla a continuación:

	Pago
	Producto asociado
	Informes

	Primer pago:

10% del monto total de la consultoría 
	Plan de actividades y cronograma general.
	N/A

	Segundo pago:

20% del monto total de la consultoría
	Desarrollo de sesiones de formación virtual al personal de salud (0ctubre 2022, noviembre 2022, diciembre 2022, enero 2023)

Desarrollo de sesiones semanales virtuales con DPMYN de asistencia técnica (16 horas a la semana) 
	Informe 1

	Tercer pago:

15% del monto total de la consultoría
	Desarrollo de capacitación presencial en establecimientos de salud en El Salvador (febrero-Marzo 2023)*

Desarrollo de sesiones de formación virtual al personal de salud (marzo, abril, mayo 2023)

Desarrollo de sesiones semanales virtuales con DPMYN de asistencia técnica (16 horas a la semana)

Presentación de lineamientos y normas actualizadas o desarrolladas y aprobadas por la DMPYN, en el marco del modelo de atención materno infantil
	Informe 2 y 3



	Cuarto pago:

15% del monto total de la consultoría
	Desarrollo de capacitación presencial en establecimientos de salud en El Salvador (junio - julio 2023)*

Desarrollo de sesiones de formación virtual al personal de salud (julio, agosto, septiembre 2023)

Desarrollo de sesiones semanales virtuales con DPMYN de asistencia técnica (16 horas a la semana)
	Informe 4 y 5



	Quinto pago:

20% del monto total de la consultoría
	Desarrollo de capacitación presencial en establecimientos de salud en El Salvador (0ctubre -noviembre 2023)*

Desarrollo de sesiones de formación virtual al personal de salud (noviembre 2023, diciembre 2023, enero 2024)

Desarrollo de sesiones semanales virtuales con DPMYN de asistencia técnica (16 horas a la semana)
	Informe 6 y 7



	Sexto pago:

20% del monto total de la consultoría
	Desarrollo de capacitación presencial en establecimientos de salud en El Salvador (febrero 2024)*

Desarrollo de sesiones de formación virtual al personal de salud (febrero 2024)

Desarrollo de sesiones semanales virtuales con DPMYN de asistencia técnica (16 horas a la semana)
	Reporte Final




Para cada pago, la consultora presentará recibo simple a nombre de “PROYECTO CRECIENDO SALUDABLES JUNTOS, CONTRATO DE PRÉSTAMO BIRF No. 9065-SV”; adjuntando el producto asociado antes mencionado.

En el recibo, deberá hacer referencia al informe presentado, número de contrato suscrito con el Ministerio de Salud, cifrado presupuestario, detalle del pago: honorarios devengados, menos retenciones de ley y líquido a pagar.
QUINTA. ADMINISTRACIÓN Y SEGUIMIENTO: será de conformidad a lo establecido en el Manual de Operaciones aprobado por el BIRF, la cual será designada por la Unidad Solicitante, en ese sentido la Dirección Integral Materno Perinatal y Niñez ha designado a Blanca Yamileth Arévalo de Espinoza, con cargo de Colaborador Administrativo II de la Dirección Integral Materno Perinatal y Niñez, correo electrónico: blanca.arevalo@salud.gob.sv y teléfono 6023-0790.
El Administrador de Contrato, será el enlace entre el Consultor, el Equipo Técnico del MINSAL y la Dirección Integral Materno Perinatal y Niñez quien será encargado del seguimiento y la realización de cada una de las actividades de acuerdo con el plan de trabajo aprobado, así como la aprobación de cada uno de los reportes.
Una vez que el Administrador de Contrato, obtenga la aprobación por parte de la Dirección Integral Materno Perinatal y Niñez, gestionara los pagos correspondientes al Consultor.
DEPENDENCIA Y SUPERVISIÓN: El Consultor se reportará directamente al MINSAL específicamente a la Dirección Integral Materno Perinatal y Niñez y desarrollará sus actividades en comunicación con el equipo de profesionales designado por esa Dirección y contará con la aprobación por parte del Administrador de Contrato.
SEXTA: FINANCIAMIENTO. El financiamiento para esta consultoría procede de los Préstamos Externos, Contrato de Préstamo BIRF 9065-SV, Categoría de Inversión 1. Componente2, Fortalecimiento de la Rectoría Del Sistema Salud. Proyecto 7496. Cifrado Presupuestario: 2022-3200-3-12-02-22-3-54501.
SÉPTIMA: LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo para la ejecución de la consultoría será de 18 meses, contados a partir de la emisión de la orden de inicio por parte del administrador del contrato.

Las sesiones presenciales serán de al menos 4, posterior a la aprobación de la Actividad 1 “Plan de actividades y cronograma general”, las fechas estimadas para el desarrollo de las actividades presenciales y virtuales se encuentran definidas en la cláusula CUARTA, dichas actividades serán coordinadas, comunicadas y aprobadas por el administrador del contrato.

El lugar de realización de las sesiones presenciales será en El Salvador, en los establecimientos de salud y otros espacios que el Administrador de contrato, hará de conocimiento del Consultor.
OCTAVA: VARIACIONES. El Contrato de LA CONSULTORA podrá experimentar variaciones a solicitud del MINSAL, en caso de modificaciones a los alcances de esta consultoría, se hará por medio de la Resolución Modificativa respectiva.

NOVENA: RESERVA DE DERECHOS. La propiedad intelectual de los productos resultantes del Contrato es del MINSAL; la consultora se compromete a entregar la totalidad de la información recopilada y no podrá utilizar ni parcial o totalmente, cualquier producto de esta consultoría, sin la autorización por escrito del MINSAL; teniendo en cuenta que la información manejada es de carácter confidencial.
DÉCIMA: ESTIPULACIONES ESPECIALES. LA CONSULTORA  acepta y se  obliga:  a)  suministrar al MINSAL, cualquier información adicional  o complementaria  que se le solicitase con respecto a la realización  del objeto de  este Contrato, sin que tal evento  incremente  el monto de los  emolumentos  pactados, así mismo se obliga a hacer las aclaraciones  y ampliaciones  que EL MINSAL, estime necesario en los informes  que sean requeridos  y desarrollados  por medio de este Contrato, b) Transferir al personal profesional y técnico contratante, la tecnología correspondiente  al servicio del contratado, en la forma que se indique; c) Es entendido que las opiniones y recomendaciones de LA CONSULTORA no comprometen  al  MINSAL, por lo que LA CONSULTORA acepta que tales entidades  tienen su derecho a salvo para formular las observaciones  y salvedades  que consideren apropiadas. En el caso de que algunas de las provisiones del presente Contrato se declaren invalidas, las restantes no serán afectadas, permaneciendo éstas con plena fuerza y efecto. 

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIONES.  El presente Contrato podrá ser enmendado, modificado o adicionado, de mutuo acuerdo entre las partes contratantes, formalizadas con los mismos procedimientos del presente instrumento, las cuales pasarán a formar parte integrante del mismo.

DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN. Por la naturaleza del objeto del Contrato, LA CONSULTORA no podrá ceder total o parcialmente el presente Contrato a persona alguna. 

DÉCIMA TERCERA: REGIMEN ESPECIAL. Para el desarrollo del presente contrato el MINSAL se compromete a trabajar eficazmente junto con el consultor, brindar apoyo en coordinar el uso de los espacios en los centros de salud para la realización de las capacitaciones, movilización del personal, etc., en general que se cuente con las condiciones adecuadas para el que el consultor pueda desarrollar las capacitaciones, presenciales y virtuales acordadas.  El Consultor se compromete a cubrir todos los costos directos e indirectos, seguros, transporte, viajes (para el desarrollo de mínimo 4 sesiones presenciales), alojamiento y cualquier costo por otro concepto que pueda tener incidencia sobre el valor de los servicios a prestar, así como todos los tributos, impuesto y/o cargos, comisiones, etc. y cualquier gravamen que recaiga o pueda recaer sobre el servicio. Ambas partes deberán de cumplir de buena fe, con puntualidad y calidad, las obligaciones derivadas del presente contrato. Es entendido que las opiniones y recomendaciones de La Consultora no comprometen al MINSAL, por lo que La Consultora acepta que tales entidades tienen su derecho a salvo para formular las observaciones y salvedades que consideren apropiadas.
DÉCIMA CUARTA: TERMINACIÓN. El presente Contrato puede darse por terminado cuando ocurriese cualquiera de las causales siguientes: a) Por común acuerdo entre las partes; b) A solicitud de una de las partes, debidamente justificada y aceptada por la otra. c) EL MINSAL se reserva el derecho de dar por terminado el Contrato, a iniciativa propia, en los siguientes casos: UNO) si La Consultora incumpliere cualquier obligación inherente al presente Contrato; y DOS) por causas imprevistas que hicieren imposible obtener los informes mensuales de la Consultoría; por lo cual, EL MINSAL dará aviso a La Consultora con quince días de anticipación a la terminación del Contrato y reconocerá los honorarios de La Consultora hasta el día de terminación del Contrato. En todos estos casos, EL MINSAL se obliga a desembolsar a LA CONSULTORA, el pago de sus honorarios por servicio que hubiere efectuado, siempre que éstos estén justificados y se compruebe en forma fehaciente que corresponden al Contrato.
DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente Contrato, las partes se sujetarán se resolverá intentando primero la Resolución amigable de conflictos entre las partes y si por esta forma no se llegare a una solución, se recurrirá a los Tribunales comunes.

Resolución Amigable de Conflictos: Si alguna de las Partes objeta alguna acción o inacción de la otra Parte, la Parte que objeta podrá radicar una Notificación de Conflicto escrita a la otra Parte donde suministre en detalle la base de la discrepancia. La Parte que reciba la Notificación del Conflicto la considerará y la responderá dentro de siete (7) días hábiles siguiente a su recibo. Si esa Parte no responde dentro de siete (7) días hábiles o si la discrepancia no puede resolverse de manera amigable dentro de siete (7) días hábiles siguientes a la respuesta de esa Parte, dicha disputa podrá ser presentada a la jurisdicción establecida en el presente contrato.  

DÉCIMA SEXTA: FRAUDE Y CORRUPCIÓN: 
1.1
El Banco exige que los prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento del Banco), licitantes (proponentes/postulantes), consultores, contratistas y proveedores, subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios o proveedores y agentes (declarados o no), así como los miembros de su personal, observen los más altos niveles éticos durante el proceso de adquisición, selección y ejecución correspondiente a contratos que financie y se abstengan de cometer actos de fraude o corrupción.

2.2
A tal fin, el Banco:

a.
Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que se indican a continuación:

i. por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente en el accionar de otra parte;

ii. por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una obligación;

iii. por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito indebido, como el de influir de forma indebida en el accionar de otra parte;

iv. por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar;

v. por “práctica obstructiva” se entiende:

a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos testimonios a los investigadores para impedir materialmente que el Banco investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una investigación o lleve a cabo la investigación, o 
b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo 2.2 e), que figura a continuación.
b.
Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona recomendada para dicha adjudicación o alguno de los miembros de su personal, de sus agentes, subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o empleados, ha participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en cuestión.
c.
Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las adquisiciones no se han realizado conforme a los procedimientos convenidos, si determina en cualquier momento que los representantes del Prestatario o de un receptor de una parte de los fondos del préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, selección o ejecución del contrato en cuestión, y que el Prestatario no tomó medidas oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando estas ocurrieron, como informar oportunamente a este último al tomar conocimiento de los hechos.
d.
sancionará de conformidad a sus directrices de lucha contra la corrupción y a sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes incluidas en el Marco de las Sanciones del grupo del Banco Mundial a cualquier empresa o persona que, según determine en cualquier momento, haya participado en actos de fraude y corrupción en relación con el proceso de adquisición, la selección o la ejecución de los contratos que financie.
e. Exigira que en los documentos de SDO/SDP y en los contratos financiados por préstamos del Banco se incluya una cláusula que exija que i) los licitantes/proponentes/postulantes, consultores, contratistas y proveedores, así como y sus subcontratistas, subconsultores, agentes empleados consultores prestadores o proveedores de servicios, permitan al  Banco inspeccionar  todas sus cuentas, registros y otros documentos referidos al proceso de adquisición, y la selección o la ejecución del contrato, y someterlos a la auditoría de profesionales nombrados por este.
DÉCIMA SÉPTIMA: ANEXO. Forman parte integrante de este Contrato y se tienen por incorporados al mismo con la plena aplicación en lo que no se opongan al presente, los Términos de Referencia de la Consultoría Individual. Es entendido y aceptado que este Contrato de consultoría se antepone a toda comunicación previa, entendimientos o acuerdos, ya sean verbales o escritos entre las partes. En caso de ambigüedad, duda o disputa en la interpretación del Contrato y sus anexos, el texto del Contrato prevalece.
DÉCIMA OCTAVA: NOMBRAMIENTO DE BENEFICIARIO. En caso de que LA CONSULTORA no pudiera cobrar el valor de los productos acordados, ya sea por incapacidad o fallecimiento, autoriza a Alfredo Miguel Larguía, quien se identifica con Pasaporte de _________________ número __________________________; y demás generales contenidas en el expediente de contratación. 

VIGÉSIMA: JURISDICCIÓN. Para los efectos legales del presente Contrato, expresamente las partes contratantes señalamos como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a cuyos Tribunales Competentes nos sometemos. 

DÉCIMA NOVENA: VIGENCIA. El Contrato estará vigente a partir de su distribución por dieciocho meses prorrogable siempre que exista la necesidad del servicio de consultoría y la disponibilidad presupuestaria correspondiente en cada ejercicio fiscal.

VIGÉSIMA PRIMERA: NOTIFICACIÓN. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: Para el MINSAL en: Urbanización Lomas de Altamira, 2º. Nivel, Boulevard Altamira y República de Ecuador, No. 33, San Salvador. Para LA CONSULTORA en____________________________________________________________________.
En fe de lo anterior, ratificamos su contenido y para constancia de su acuerdo firmamos el presente Contrato, en la ciudad de San Salvador, a los trece días del mes de octubre de dos mil veintidós.
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